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ParfkMiUrea

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas de la provincia de Logroño

Por un mes ............ ,ii,’oo 

Por tres meses ........ 33’00

Por seis;jmeses ......  66’00
Por un año ....... i Ji’oo
Número suelto : i pus.

FRANQUEO COxNCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no/* 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncio»- 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis 
farán a razón d Dt 
prst*ta> per |J\E\ \ lo 
qur st‘an de previo pag(» 
se tasarán a r.izón di 

CINCUENTAcéntimos por
PAL.XBRA, 
que sea el ori^i n d 
edicto.

Los interesa<1(»s acrtch- 
tarán antes de la publica 
ción y por me<lio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Prox’inciales, 
sin cuvo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantaao; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capital por medio de ii- 
branza del Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Pt*ti ínsula, Islas adyacentes. Canariv 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a k?s vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in- 
strción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

’ RÍXTIFICACION

dí?^/íi;rqr de copia padf'çido..en la 
pelaçiôii.-^cfe:.^n* dades íuscvitas en

Registro especial abiertc . nn esu ' 
Cr,obier no .Civil, inserta en el. núme
ro 125.. oficial.

-Dice: a UqloPú^ion údniipistratjva ’ 
le Jïducaci n Naciomal, prol-çÿonal, 
l og roño.

Debe. d.'T.ir.: Deleitación Provincial 
de EdnCjiCion, profesional,
L^igroño.

Logroño 23 de. neviembre de, 1957.
, El.Gohpisr^or Civil

Je- í Florza AtísIc-pj a '

Sec?ión,Provincial de 
Adm’nisíración Lccal
Ei..Excm\ Sr. Gobernador Civil'i 

de lar provincia,,con fecha 9 db oc- 1 
tu'brc de 1957., se ha dignado adop
tar la siguiente resolución:

Visto el expediente de jubilación 
instruido a favor de D. Adolfo Or
tiz de Zarate López, Médico de A.P. 

_ D. del Ayuntamiento de Nájera cR? 
esta provincia ;

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Nájera, en sesión ceiíbbrada 
el día 25 de noviepibre de 1956, acor 
dó señalar a D. Adolfo Qrtiz de Zá 
rate López 4a ..pensión annual de do- 
c. . mil :??t'ecjçntas çincuenta pesetas 
que es el cien por ciento del sueldo 
r,c.guladar de xx que,, venia disfru
tando, si bien en el acuerdo adop
tado sq hizo constar qub, como le
gal mente solamente le -cocrvspondía 
el 80 por ciento, la. diferencia del 

.‘’0 /)r 100 de 2.550 ptas., anuales, 
fp^sc satisfecha exclusivamente por 
el Ayuntamiánto de .Nájera.- 

Resultando. Que el causan te jubi- 
'«> lo en 3 de septiembre 1956 prestó 
s’-'rvicios computables en los Ayun
tamientos que después se dirán, ha
biendo percibido los haberes que en 
el expediente se relacionan;

Vistos; Los artículos 195 al 216 
d’Ji vigente Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Locales 

Considerando: Que este Centro es 
comjmf.mte para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las dis'intas Corporaciones en que 
sirvió el causante, proporcionalmen 
te a la suma de haberes disfrutados 
vn,cada una;

Practicadas, la$ oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 

ivii^ha resuelto:
1 .—Adolfo Grtiz, de. Zárate López 

ipercibirá del Ayuntamiento de Ná
jera, le . pension de doeç mil sete
cientas cincuenta pesetas anuales, 
con efectos ú^'^de tres de septiembre 
de f]^56 hasta 31 de diciembre de 
1956.

2 .—A dicha pensión deben con- 
tri’ nir, con efectos desde la r • 
da fecha y con las cuotas que se in- 
d'iC'iDn. ia^ Corporaçiones siguientes;

Ayuntamiento de Hadarán (Lo
groño) pesetas anuales 68’92. 
pesetas mensuales 5’74.

Ayuntamiento de Anguiano id. 
anuales 46’72 mensuales 3’90.

Ayuntamiento de Camprovin, id. 
anuales 71’60 mensuales 5’97.

Ayuniami’ento de, Rodezno, id 
anuales 13’25 mensuales 1’10. 

Ayuntamiento de . Mansilla id. 
anuales 119’32 mensuales 9’94.

Ayuntamiento de Castañares id. 
anuales 282’40 mensuales. 23’53.

Ayuntamiento de Nájera id. anua 
le.s *9.59.7’79 mensuales 799’8 2.

Ayuntamiento de Nájera id, anua 
? s .2.550 mensuales 212’50.

Totales cuota al año 12.750 cuota 
al mes 1.062’50.

3 .—Cada uno de los Ayuntamien
tos reseñados, deberá satisfacer, 
además del importe consignado, una 
sexta parte del mismo, perterfecien- 
te a las pagas extraordinarias de 
18 de julio y Navidad.

4 .—Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia y notificada per la 
Sbcción Provincial de Administra
ción Local a la Dirección General 
del Ramo, y las Corporaciones afec
tadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimientoy cum
plimiento de las Corporaciones al*jc 
tadas.

Logroño 9 de octubre de 1957.
Fl Jefe de la Sección

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PUBLICAS
1568

^.Copjribuçjon de UtíUdadcs
Habiéndosft p'cicibido en esta Ad

ministración de Rentas Públicas las 
declaraciones d’ai sueldes de. funcio
narios de los Ayuntamientos y po- 
qitdos Que se relacionan, sin quo se 
ha ,’a, realizado el ing/eso simultá
nea pn el PjSQTO de sus importes y 

no habiendo, sido devueltas por los 
I mismos las cédulas de notificación 
! que al efecto se les remitieron, se 

les concbde un último plazo de 15 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente requeri
miento en el Be le tin Oficial de es
ta provincia para realizar dicho in- 
^rçso, transcurrido el cual, si no lo 
han efectuado, les sbrá expedida la 
oportuna certificación de apremio.

Lo que se publica en este iperiodi- 
co oficial, para conocimiento de los 

; Ayuntamientos interesados, advir- 
ticndolcs que contra las liquidacio
nes giradas,, pueden interponerse re 
curso de reposición ante esta Ad- 

1 ministrac'ón en •?! plazo de ocho 
dies p reclamación ante el Tribuir^ 
Eccn-ómico Administrativo provin
cial en el de quince días.

Relación que se cita
Briones, segundo trimestre 1957. 

I Importe do ' la liquidació 994’08 pe- 
1 setas.
1 San. Roman, id. Importe de la li- 

¿luidación 565’54.
’ Arpedillo, id. Importe de la liqui- 

daclón. 1.399’48.
Ç’izpurritaj id. ,Iipport^ de la liqui 

dadón 1.286’95.
. Zarra l’on, id. .Içiporte de la liqni- 
dación^ 944’66.

I.ogroñp 4 de noviembre de 1957. 
EJ Adnior, Rentas Publicas

V.? i3.^
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
1772

INDICE NUM. 52--53 ’
Ordenes de pago de perisión reci

bidas de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

Catalina Pernández Gómez M. 
Civil.

Huérfanas Serrano Bloy M. Mili
tar. '

Felipa Tejada Laguna. Jubilados, 
í Eustaquio Avalos Campos, Retira 
! dos Cruces.
I Magdalena Monreal Jaén, Recti- 
( fi'’ación mejora.
! Logroño 19 de no vi cm rb edií 1957. 
j El Delegado de Hacienda

Javier D’ago
i , 1863

i Administración de 
■ Justicia

1522
D- Vic-nte M'^Piínez Cas?’ o. Li

cenciado en D^i’cho y Sreretario 
del Juzgado de Primera Instancia

de Cervera del Río Alhama y su 
Partido, certifico:

En autos de juicio declarativo de 
inPnor cuantía tramitados en este • 
Juzgado a ins*^ancia del Procurado^’ 
don Julio Santamaría GaJarreta, en 
ncanbre y representación de d^n 
Patricio Sáinz López, mayor de edad 
casado, vendedor ambulante, v-.. _ 
ciño de la ciudad de Zaragoza, con- 

5 tra doña Cándida Sáinz I ópez, ma- 
j yor de edad, viuda, sus labores veci 
! na de la Villa de He nani íGuip”z- 

coa), representada por el Pro'^vra- 
• dor habilitedo don Pedro Jiménez 
; Alcalde; así como contra do^a Fn- 
' carnaci'^'n Miguel Ibarrola, ^isbda 

de su esposo don Julián Gil Sáinz, 
mayoH’s de edad, labradores v ve
cinos de Aguilar del Río AlWama, 
aneb de Invstrillas en este Partido, 
como herederos de doña Berna bea 
Miguel Pérez; contra les demás ig- 
norados herederos de esta última;

■ contra los también ignorados here
deros de don Alfonso Jiménez Alva 
rez esposo quv fue de la citada doña 
Cándida Sáinz López; contra don 
Federico Sáinz López, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Aguilar del Río Alhama anejo de 
Inestrillas; contra doña Miguela, 
doña Jesusa,. don Angel, don Fran
cisco y don Cristóbal Sáinz I ^pVz 
cuyo paradero se ignora, como hijos 
y herederos de doña Blasa I.opez 
Ruiz; contra los demás ignorados 
herederos de esat última, todos ellos 
a excepción de la mencionada do^a 
Cápdida declarados en rebeldía so
bre ineficacio de contratos, reivindi 
cat Oria y otros extremos se ha dicta 
do sentencia cuyo encab*?zamiento 
y parfe diapositiva es como sigue:

Sentencia. En la villa de Cervera 
del Río Alhama, a dieciseis de oc
tubre de mil novecientos cincoenta 
ta y siete el Sr. don Femando Ja- 
reño Cortijo Juez de Primera Ins
tancia de este Villa v su Parii^o ba 
hiendo visto los presentes autos d^ 
juicio d’cla’-ativo de menor c”aní-ía 
seguádos en este Juzgado a ins^au- 
cia del Procurad^^r don J”’m Santa
maría Gala^rreta, designado de oú- 
cio, en nombre y representación d*- 
don 'Patricio S'^ínz T -r>"7 rnpir^r 
edad, casado, v*>ndedor amb”iante v 
vocino de 1a ci”dad do 'Zara'To^Q 
rígido por e1 leí^rado dm .Tos-" Ma
ría Och*'a Ga^ca, contra do^a c-ón 
dida Sáinz T órez mav^r do 
viuda, sus labores v vx^íoo 0^^ iq tu- 
úa de Hcmani íGuinuzonal pnnr^- 
.S^'ntadq TK'r ’d v-pi-pzío
do don TVdro Jirucppz Alcaidn w d-'- 
rgiida por el T-otrado d^r Ar^imíro 
pórez de Blas, así com ocont’-a do^p 
Encarnación Miguel Tborroia y oíros 
sobre ejercicio de acciones de inefi-
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cacia de contratos, r^nvindicatorias 
y otras.

Fallo. Que no ha lugar a admitir 
la excepción de defectto en la for
ma de proponer la demanda alega
da por la parte demandada, del mi 
mero 6 del artículo 533, ‘en relación 
con el 524 de la Ley de Enjuicia
miento civil, y resolviendo sobre el 
fondo de la cuestión planteada por 
don Patricio Sáinz López, mayor de 
edad, casado Vecino de Zaragoza re 
^presentado por el Procurador desig
nado de oficio don Julio Santama
ría Galarreta, ' como demandante, 
contra doña Cándida Sáinz López, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Hernani (Gipuzcoa), repre^ntada a 
su vez por el Procurador habilita
do don Pedro Jiménez Alcalde, y 
otros declarados en rebeldía y que 
se mencionan en el ‘ancabezamiento 
de tal escrito, debí declarar y decla
ro la desestimación total de la de
manda y por ende no admitir la 
inexistencia, nulidad absoluta, nuli
dad relativa o rescisión de los con
tratos celebrados en primero de 
abril de 1929 entre doña Blasa Ló
pez como vendedora y doña Berna- 
bea Miguel como compradora, con 
pacto de retro y arrendamiento de 
la finca de regadío sita en el Pon- 
tarrón pago de La Pinilla, término 
municipal de Aguilar del Río Alha- 
ma de 32 celemines de cabida equi- 

lente a 50 áreas u el contrato de 
8 de mayo de 1944, sobre venta de 
la misma finca entre doña Berna- 
bea Miguel Pérez como vendedora y 
don Alfonso Jiménez como compra
dor, ni la nulidad de las escrituras 
públicas de las mismas fechas en 
las que se formalizaron los citados 
contratos, ni por ende la nulidad; 
negándose asimismo la declaración 
de dominio y rvinvindicación de di
cha finca a favor del demandante 
y al derecho de indemnización por 
los supuestos perjuicios con expresa 
condena en costas al actor por su 
temeridad y mala fe. Así por nsta ' 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
> firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados declara 
dos en rebeldía, extiendo y firmo 
la presente con el visto bueno del 
señor Juez de Primera Instancia en 
Cervera del Río Alhama, a dieci
seis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

El Juez de Primera Instancia 
1723

VOTTFíCACION
1494

José Luis HPrrero Herrera Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño.

Doy Fe;
Que en el juicio de faltas número 

283 del año 1957 por orden público 
seguido contra Vicente Bastida Fia- 
ño se ha dictado con fecha 24 de 
julio de 1957 sentencia cuya parte 
dispositiva dice;

Fallo; Que debo condenar y con
deno a Vicente Bastida Flaño, co
mo autor responsable de la falta 
que se le imputa a la pena de dos
cientas cincuenta pesetas de mluta 
V ‘pago de costas y de nó hacer efec 
tiva la multa en quince días habrá 
de cumplir un arresto subsidiario 
d»' quince días.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora expido la presente para su in 
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El Secretarlo
1693

1720
D. Antonio Roji Conde Secreta

rio del Juzgado de Delitos MonPta- 
rios.

Doy Fe; Que en el procedimiento 
señalado con el número 426 del año 
1954 por delito monetario, ha sido 
dictada la sentencia cuya cabtx:era 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia número 6742. En la 
Villa de Madrid a once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
’’iete. El Exorno. Sr. D. José Villa- 
rias Bosch, Juez de Dali tos Moneta
rios. En el procedimiento señalado 
con el número 426 del año 1954 se
guido por delito de contrabando 
monetario, contra Pedro Tejada de 
Pablo de treinta y siete años de 

‘edad, soltero, mecánico y concep
tuado policialmente como delincuen 
te habitual contra la fpropiedad, hi
jo de Aquilino y Margarita, natural 
y vecinp de Logroño, donde manifes 
tó tener su domicilio en calle Mayor 
númPro ciento cuarenta y siete.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pedro Tejada dé Pablo, a 
la pena de mult adc trescientas pe
setas, cuya suma deberá hacer 'afec
tiva en metálico y en caso de impo- 
go, sufrirá prisión subsidiaria a ra
zón de un día por cada diez pesetas J 
no satisfechas. I

Expídase para el cumplimiento de I 
ésta resolución el correspondiente • 
diligenciado, notificándose a los in- i 
culpados la misma por medio de ex
horto al que se unirá copia bastan- .

'^or esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir- , 
mo. Jos‘" Vinarias Bosch, firmado y 
rubricado.”

Concuerda fielmente con su ori
ginal a que me temito y para que 
conste y a efectos de notificación al 
condenado Pedro Tejada de Pablo, 
hoy en desconocido paradero, expi
do el ¡presente a fin de su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de I.ogroño, a cinco de no
viembre de, mil novecientos eincuen 
t?V' ÿ siete, con ‘ú V B de R F. el 
Sr. Juez Especial de Delitos Mone- 
rios.

El '^’Ccretario
1787

EDICTO
1610

Por el presente, se interesa la 
comnarectencia ante este Juzgado 
a fin de ser oido, de Aeustin Mar
tínez Mar^'nez, de 26 años hijo d^ 
Celedonio ignor ndose el nombre de 
la madre, soltero, natural de esta 
Capital, domiciliados los padres del 
citado en la Calle del Piño.

Así lo tiene acordado el Sr. don 
Francisco lópez Quintana. Mas;is- 
trado Juez de Instrucción de To- 
eroño y su Partido, en diilieencia 
que se instruyen en este Juzgado 
ñor Apropiación Indebida; bajo 
apercibimiento de que si no compa
reciere ni alegase causa one se lo 
impida, le parará lo qut? en justicia 
proceda.

logroño a siete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y siete.

El Secretario
1818

CEDUI A DE EMPI AZAMIENTO
1606

En virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez dp Primera Instancia de 
este Partido, en proveído de esta 
fecha dictado en autos de juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan 
tía, sobre rescisión de partición he
reditaria. promovido por él Procu
rador don Luis Royo Rubio, en re
presentación de doña María Ramos 
Lacalle Azofra, mayor de edad ca
sada y vecina de Bobadilla de Río 
Tobía, contra otros y don Marcos 
lacalle Azofra, mayor de edad, viu 
do y que según te dice reside en la 
República Argentina desconociéndo 
se su domicilio, se emplaza por me
dio de la presente y por segunda 

vez a dicho demandado Marcos La- 
calle Azofra a fin dé que dentro del 
término de cuatro días improrroga
bles comparezca en los autos per
sonándose en forma, apercibiéndole 
que si no lo verifica se le declarará 
en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda.

Dado en Nájera a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Secretario
1808

REQUISITORIA
1625

Calvo Díaz Gregorio natural de 
Santander de estado casado de pro
fesión obrero de 25 años de edad, 
hijo de Emilio y de Petra domicilia
do últimamente en Alcanadrv, de 
este partido judicial procesado en 
causa número 49 de 1957 por el de
lito de robo seguida en el Juzgado 
de Instrucción de Calahorra como 
comípréndido en el número primero 
del artículo 835 de la Ley de Enjui- 
ciamien'o Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expre
sado Juzgado, bajo apercibimiento 
de svr declarado rebelde y parale el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Calahorra 11 de noviembre de 
1957.

El Secretarlo
1833

Anuncio» Oficíale»
IDIOO

Aprobadas por los .Ayuntamien
tos que a continuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordina
rios que han de regu durante el 
proximo ejercicio de i?<58, quedan 
expuestos al público en las respec
tivas Secretarías municipales, poi 
términos de 15 días hábiles, a con
tar del siguiente al de su j)ubli(;a- 
ción en este Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que puedan in- 
t<rponerse con los mismas las re
clamaciones que deseen, conforme a 
:< rlis'wste en Ls artículos 682 y 
sigui ntfs de la Ley de R-’ginien 
f n’. Texto Refundido de 24 de

■ ni ' de 1955-
Ayuntamientos de:

Villa de Ocón
Santa María en Cameros 
Montalvo en Cameros

El Alcalde

ANUNCIO 
• 1572

En virtud de los acuerdos adop
tados, ©1 Ayuntanúento de Nieva 
de Caméros, anuncia a subasta la 
ejecución de obras para la repara
ción de la condución de aguas po
tables para el abastecimiento de la 
jícblación, bajo el tipo de tasación 
de 111.093’80 fpesetas.

El plazo dé la realización de las 
obras será el de dos meses a partir 
de la fecha de notificación de la ad 
judicaci^'n definitiva de la subasta 
de las mismas.

Los pliegos de cendioiortes. me
morias, proyectes planos y demás 
estarán de manifiesto en la decreta 
ría d'i Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina 
de 11 a 13’30.

Los licitad ores presentarán previa 
mente en la Depositaría municipal 
‘1004’31 ptas. como garantía provi
sio nal, y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el .6 por 
100 de la adjudicación.

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
presentarán en la Sécretaria Muni

cipal durante las horas de 11 a 
13’30 desde el día siguiente hábil al 
de inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia hasta el anterior al 
señalado Ipara la subasta.

La apertura de plicas se verifica
rá en ©1 salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente- al én que se cum
plan veinte a contar del inmediato 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan te entenderán referidos a días 
hábiles.

Los licitadores además de la docu 
mentación que se expresan en las 
condiciones jurídico económico ad
ministrativas presentarán último re 
cibo de la contribución Industrial, 
como tal contratista, dértificado de 
hallarse al corriente del pago de las 
cuotas de los seguros sociales y otra 
certificación de basarse en pose
sión del carnet de empresa con res- 
I)onsabilidad expedido por el Dele
gado Provincial del Sindicato de la 
Construcción.

Nieva dé Cameros 29 de octubre 
- 1957.

El Alcalde
MODELO DE PROPOSICION
D. que

habita en calle de
núm. , con carnet de 

identidad núm, , ex
pedido en enterado del 
anuncio publicado con techa 9 
(n el Boletín Oficial de la provin
cia del y de las 
demás condiciones que se exigen 
lloara la ejecución por subasta de las 
obras de reparación (te la conduc- 

"'p de aguas potables para el abas 
tecámiento de este vecindario, se 
compromete a realizar tal obra con 
sujeción extricta al proyecto, plie- 
gó (le bóndlciqnes facultativa 
nomico administrativas y demás fi
jadas por la cantidad de 

en letra.
Nieva de Cameros de 

(te 1957.
Firma del proponente

1776

ANUNCIO
1567

Confeccionados los documentos 
que a continuación se expresan, se 
exporén al público durante el pla
zo reglamentario en la Secretaría 

1 Municipal de este Ayuntamiento, 
para su examen y reólamaciones si 
L rlL hubiere lugar.

Documéntos para el próximo ejer 
eicio de 1958.

Padrón de R. Rústica y Pecuaria. 
Arbitrio Municipal de R. Rústica 

y Pecuaria.
Padrón de R. Urbana.
Arbitrio Municipal de R. Urbana, 
Matrícula Industrial.
"=*3 tente Nacional Automóviles C. 

í
Presupuesto Municipal Ordinario. 

; Lc' qite se hace público^pora ge- 
i ñera’ conocimiento y demás que co

rresponda.
Cárdenas 12 de octubre de 1957.

El Alcalde
1766

EDICTO
1575

Se encuentran expuestos al públi
co por término reglamentario en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes, formados 
.para ©1 ejercicio de 1958.

Listas cobratorias de Urbana.
Matrícula Industrial.
Patente Nacional de Automóviles 

• Cíate A y D.
Hormilla 4 de noviembre de 1957.

El 'Alcalde
1781

SGCB2021


